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CA USA 049-2018-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 049-2018-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de agosto de 2018,

las 09h40. VISTOS. - Agréguese a los autos: a) Citación realizada en persona el 09 de agosto de

2018, a las 09h05, a la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral,

en su lugar de trabajo? con el contenido deja acción de Queja presentada en su contra. b) Oficio

No. TCE-SG-OM-2018-0197-O de 08 de agosto de 2018; por el cual, Secretaría General asigna la

casilla contencioso electoral No. 082 al ingeniero Jorge Domínguez López. c) Oficio No, TCE-SG

OM-2018-0198-O de 09 de agosto de 2018, por el cual Secretaría General asigna la casilla

contencioso electoral No. 083 a la doctora Patricia Guaicha Rivera. d) Escrito en cuatro (4) fojas

y en calidad de anexos cincuenta y siete (57) fojas ingresados el 13 de agosto de 2018 a las

16h06, por la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral quien da

respuesta a la Acción de Queja incoada en su contra dentro del plazo legal concedido. En lo

principal en mi calidad de Juez Sustanciador dispongo: PRIMERO.- Que en aplicación del

principio de contradicción hágase conocer al Accionante con una copia certificada el escrito de

contestación de la Acción de Queja presentado por la Accionada el 13 de agosto de 2018.

SEGUNDO.- Notifiquese con el contenido de la presente providencia: 2.1. Al ingeniero Jorge

Domínguez López y a su abogado patrocinador doctor Victor Hugo Ajila Mora, en la casilla

contencioso electoral No. 082, así como en los correos electrónicos victorhugoajila@yahoo.com

y jhdominguez1412@yahoo.es 2.2. A la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal

Contencioso Electoral en la casilla contencioso electoral No. 083, así como en el correo

electrónico pguaicharivera@hotmail.com. TERCERO.- Siga actuando la doctora Blanca Cáceres

Cabezas, Prosecretaria del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese la presente

providencia en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE

Y CÚMPLASE.-” F) Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico. -
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